
El Instituto Internacional para la Democracia y la 
Asistencia Electoral (IDEA Internacional) es una 
organización intergubernamental con sede en 
Estocolmo (Suecia) que apoya el fortalecimiento 
de instituciones y de procesos democráticos 
alrededor del mundo. Sus objetivos 
incluyen construir y desarrollar democracias 
sostenibles, eficaces y legítimas, mediante la 
implementación de proyectos relacionados 
con integridad electoral, procesos de reforma 
constitucional y participación política; ello, a 
partir de temas transversales como igualdad de 
género, inclusión y prevención de conflictos.

IDEA Internacional ofrece conocimientos, 
habilidades y experiencia, y actúa como catalizador 
de debates entre formuladores de políticas 
públicas, gobiernos, agencias internacionales, 
organizaciones regionales y otras instituciones 
interesadas en la construcción de sistemas 
democráticos. En el ánimo de estrechar los lazos 
entre los organismos electorales en América 
Latina y el Caribe, e identificar mejores prácticas 
en materia de justicia electoral, en abril de 2018 
se estableció la Oficina Subregional de IDEA 
Internacional para México y Centroamérica. El 
presente boletín es fruto de la cooperación entre 
IDEA Internacional y el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de México (TEPJF).
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a influencia de las redes sociales en la democracia 
es innegable. Por un lado, generan nuevos 
espacios para la participación y la libertad de 

expresión; acercan a los ciudadanos 
entre sí, con sus gobernantes y, en 
especial, con la cosa pública. Por otro 

lado, sin embargo, pueden dañar los 
mecanismos y procesos propios de la democracia, 
afectar el debate informado, la libre expresión y 
la equidad en las contiendas electorales. Pueden 
desinformar y manipular.

Las democracias en las que la televisión y la 
prensa escrita eran la principal fuente informativa de 
los actores políticos y de la sociedad han quedado 
en el pasado y los nuevos desafíos que enfrentan los 

Estados y la justicia requieren acciones concertadas 
entre el sector público, privado, la academia y la 
sociedad civil.  

Hoy en día, 64% de la población de América 
Latina usa redes sociales; los retos asociados a 
ello han generado múltiples debates académicos, 
institucionales y de política pública, en los que el 
peligro de la desinformación y la protección de los 
derechos político-electorales ocupan el centro de 
la discusión. De ahí que el propósito del presente 
número del Boletín de Justicia Electoral de IDEA 
Internacional es el de explorar el papel de las redes 
sociales en el debate electoral latinoamericano y 
abrir espacios para discutir tanto los retos como 
las prácticas existentes en la materia.
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57% de la población mundial                      
usa Internet; cada día se incorporan más de un millón de nuevos 
usuarios.

hay 3,400 millones de usuarios 
de redes sociales en el mundo; desde 2014, la cantidad se ha 
incrementado en promedio 10% cada año.

En el mundo, el usuario promedio pasa 

6 horas 40 minutos al día en internet.

Para las redes sociales, el tiempo de uso es de 

2 horas 16 minutos al día.
En América Latina, 

64% de la población usa las redes sociales 
(62% en Centroamérica).

Según Latinobarómetro (2017), 
una de cada tres personas
se informa de asuntos políticos mediante las redes sociales.

FaCebook
2,100 miLLoNeS 
de usuarios

iNStagRam 
895 miLLoNeS
de usuarios

LiNkeDiN 
604 miLLoNeS 
de usuarios

SNapChat 
307 miLLoNeS
de usuarios

twitteR 
251 miLLoNeS 
de usuarios

principales plataformas
y número de usuarios en el mundo 

Fuente: Digital 2019, Hootsuite
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    libros

network propaganda: 
manipulation, disinfor-
mation, and radicaliza-
tion in american politics

¿Las redes sociales están destruyen-
do la democracia? Desde la elección 
de Donald Trump en 2016, distintos 
autores han concluido que las nuevas 
tecnologías y su manipulación por 

parte de actores extranjeros desempeñaron un papel de-
cisivo en la victoria de los republicanos en las elecciones 
presidenciales de Estados Unidos. Network Propaganda 

desafía este argumento al presentar el estudio más com-
pleto que se haya publicado sobre la cobertura de los 
medios de comunicación de la política presidencial es-
tadounidense, desde el inicio del ciclo electoral en abril 
de 2015 hasta el primer aniversario de la presidencia de 
Trump. Para los lectores fuera de Estados Unidos, el libro 
ofrece una nueva perspectiva y métodos para diagnosti-
car fuentes y posibles soluciones a la crisis global perci-
bida dentro de la política democrática.

autores: Yochai benkler, Robert Faris y hal Roberts, Univer-

sidad de harvard.

editorial: oxford University press.

Número de páginas: 472 páginas.

the people vs tech: how 
the internet is killing 
democracy (and how we 
save it) 

Para Bartlett, seis pilares hacen que 
la democracia funcione: ciudadanos 
activos, una cultura común, eleccio-
nes libres, igualdad entre las partes 
interesadas, competencia económica 
con libertad civil y confianza en las 

autoridades. Todos son vulnerables a las tecnologías y el li-
bro explora este dilema. Para el autor, “tecnología y demo-
cracia se encuentran en conflicto”. La democracia se constru-
yó en la era del Estado-nación, las jerarquías y las economías 
industrializadas. Las  características fundamentales de la 
tecnología digital van en contra de este modelo: no está an-
clada a un punto geográfico específico,  es descentralizada, 
impulsada por datos y crece de manera exponencial. Su con-
clusión es sombría: “A menos que modifiquemos el rumbo, 
la democracia será arrasada por la tecnología y se unirá al 
feudalismo, las monarquías absolutas y el comunismo como 
otro experimento político que funcionó sólo por un tiempo”. 
El autor cree, sin embargo, que esta tragedia puede evitarse.

autor: Jamie bartlett, Demos (think tank).

      editorial: penguin Random house.

      Número de páginas: 256 páginas.

ciberutopías. demo-
cracia, redes sociales, 
movimientos-red
 
En Ciberutopías, María Elena Meneses 
Rocha ofrece una revisión de la lite-
ratura sobre las oportunidades que 
brindan el Internet y las redes so-
ciales a las democracias contempo-
ráneas. Además, la académica del 
Tecnológico de Monterrey analiza el 
movimiento social #YoSoy132, gestado desde las redes 
sociales durante el proceso electoral mexicano de 2012. 
Meneses presenta una cronología basada en análisis de 
textos periodísticos, observación y testimonios, para de-
mostrar el poder de las redes sociales como espacios au-
tónomos donde los ciudadanos se comunican, organizan 
y movilizan. Sin embargo, la autora concluye que, pese 
a las oportunidades que estas tecnologías brindan, las 
plataformas digitales siguen siendo insuficientes para 
garantizar una participación política plena y significativa.

autora: maría elena meneses Rocha, instituto tecnológico y 

de estudios Superiores de monterrey.

editorial: porrúa.

Número de páginas: 169 páginas.

https://books.google.com.mx/books%3Fhl%3Des%26lr%3D%26id%3DMVRuDwAAQBAJ%26oi%3Dfnd%26pg%3DPP1%26dq%3DNetwork%2BPropaganda:%2BManipulation%2C%2BDisinformation%2C%2BAnd%2BRadicalization%2BIn%2BAmerican%2BPolitics%2BPDF%2BDOWNLOAD%26ots%3DW7imCpHAmc%26sig%3D3RT5t8J1qlnWs3E0KuvgjRhiJIk%23v%3Donepage%26q%3DNetwork%252520Propaganda%25253A%252520Manipulation%25252C%252520Disinformation%25252C%252520And%252520Radicalization%252520In%252520American%252520Politics%252520PDF%252520DOWNLOAD%26f%3Dfalse
https://books.google.com.mx/books%3Fhl%3Des%26lr%3D%26id%3DMVRuDwAAQBAJ%26oi%3Dfnd%26pg%3DPP1%26dq%3DNetwork%2BPropaganda:%2BManipulation%2C%2BDisinformation%2C%2BAnd%2BRadicalization%2BIn%2BAmerican%2BPolitics%2BPDF%2BDOWNLOAD%26ots%3DW7imCpHAmc%26sig%3D3RT5t8J1qlnWs3E0KuvgjRhiJIk%23v%3Donepage%26q%3DNetwork%252520Propaganda%25253A%252520Manipulation%25252C%252520Disinformation%25252C%252520And%252520Radicalization%252520In%252520American%252520Politics%252520PDF%252520DOWNLOAD%26f%3Dfalse
https://books.google.com.mx/books%3Fhl%3Des%26lr%3D%26id%3DMVRuDwAAQBAJ%26oi%3Dfnd%26pg%3DPP1%26dq%3DNetwork%2BPropaganda:%2BManipulation%2C%2BDisinformation%2C%2BAnd%2BRadicalization%2BIn%2BAmerican%2BPolitics%2BPDF%2BDOWNLOAD%26ots%3DW7imCpHAmc%26sig%3D3RT5t8J1qlnWs3E0KuvgjRhiJIk%23v%3Donepage%26q%3DNetwork%252520Propaganda%25253A%252520Manipulation%25252C%252520Disinformation%25252C%252520And%252520Radicalization%252520In%252520American%252520Politics%252520PDF%252520DOWNLOAD%26f%3Dfalse
https://books.google.com.mx/books%3Fhl%3Des%26lr%3D%26id%3DMVRuDwAAQBAJ%26oi%3Dfnd%26pg%3DPP1%26dq%3DNetwork%2BPropaganda:%2BManipulation%2C%2BDisinformation%2C%2BAnd%2BRadicalization%2BIn%2BAmerican%2BPolitics%2BPDF%2BDOWNLOAD%26ots%3DW7imCpHAmc%26sig%3D3RT5t8J1qlnWs3E0KuvgjRhiJIk%23v%3Donepage%26q%3DNetwork%252520Propaganda%25253A%252520Manipulation%25252C%252520Disinformation%25252C%252520And%252520Radicalization%252520In%252520American%252520Politics%252520PDF%252520DOWNLOAD%26f%3Dfalse
https://www.amazon.com/People-Vs-Tech-Internet-Democracy-ebook/dp/B07BVH6M5V
https://www.amazon.com/People-Vs-Tech-Internet-Democracy-ebook/dp/B07BVH6M5V
https://www.amazon.com/People-Vs-Tech-Internet-Democracy-ebook/dp/B07BVH6M5V
https://www.amazon.com/People-Vs-Tech-Internet-Democracy-ebook/dp/B07BVH6M5V
https://www.amazon.com.mx/CiberUtop%25C3%25ADas-Democracia-redes-sociales-movimientos-red-ebook/dp/B01N1L8F1Y/ref%3Dsr_1_1%3F__mk_es_MX%3D%25C3%2585M%25C3%2585%25C5%25BD%25C3%2595%25C3%2591%26keywords%3Dredes%2Bsociales%2Bdemocracia%26qid%3D1552331850%26s%3Dgateway%26sr%3D8-1
https://www.amazon.com.mx/CiberUtop%25C3%25ADas-Democracia-redes-sociales-movimientos-red-ebook/dp/B01N1L8F1Y/ref%3Dsr_1_1%3F__mk_es_MX%3D%25C3%2585M%25C3%2585%25C5%25BD%25C3%2595%25C3%2591%26keywords%3Dredes%2Bsociales%2Bdemocracia%26qid%3D1552331850%26s%3Dgateway%26sr%3D8-1
https://www.amazon.com.mx/CiberUtop%25C3%25ADas-Democracia-redes-sociales-movimientos-red-ebook/dp/B01N1L8F1Y/ref%3Dsr_1_1%3F__mk_es_MX%3D%25C3%2585M%25C3%2585%25C5%25BD%25C3%2595%25C3%2591%26keywords%3Dredes%2Bsociales%2Bdemocracia%26qid%3D1552331850%26s%3Dgateway%26sr%3D8-1
https://www.animalpolitico.com/2018/05/seis-datos-yosoy132/
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   artículos

la democracia en tiempos 
de las redes sociales

Previo a las elecciones federales de 
2018 en México, Lorenzo Córdova,  
Consejero Presidente del INE, reflexiona 
sobre la influencia de los medios digita-
les en la competencia electoral. El tam-
bién académico, considera innegable 

que los medios digitales han ganado mucho terreno en las 
democracias modernas, tanto en la publicidad que se compra 
durante las contiendas, como en la credibilidad de las audien-
cias. En este sentido, Córdova concluye que lo más delicado 
de que las redes sociales se hayan incorporado a la discusión 
pública, en particular al debate electoral, es la manipulación 
de la información, además de resaltar la importancia de pro-
yectos de la sociedad civil que combaten la difusión de infor-
mación falsa, como Verificado2018 en México.

autor: Lorenzo Córdova Vianello,  

Consejero presidente del iNe en méxico.

Fuente: animal político.

redes sociales e 
integridad del proceso 
electoral: derechos 
fundamentales 
enfrentados y difícil 
solución para los 
órganos electorales 
encargados de 
preservarlos

En la edición número 34 de la revista Mundo Electoral  
del Tribunal Electoral de Panamá, Segundo Menéndez Pérez, 
Magistrado del Tribunal Supremo de España, hace un balance 
de los aportes positivos (pluralismo) y los riesgos de las redes 
sociales para la democracia (desinformación y propaganda ilí-
cita). El magistrado ofrece también un estudio comparado de 

las distintas respuestas de política pública implementadas por 
instituciones europeas para disminuir los desafíos creados 
con la expansión de las redes sociales. A partir de un recuen-
to de las principales decisiones tomadas en la Junta Electoral  
Central de España, la NetzDG en Alemania, las propuestas de 
ley en Francia y la reforma de la ciberseguridad promovida por 
el Parlamento Europeo, el autor destaca el uso acelerado de 
las redes sociales como instrumento de comunicación político- 
electoral. Por último, el autor cierra su texto con una propuesta 
a los tribunales y organismos electorales europeos para debatir 
e intercambiar conocimientos y experiencias sobre el tema.

autor: Segundo menéndez pérez, 

magistrado del tribunal Supremo de españa.

Fuente: Revista mundo electoral N.° 34, tribunal electoral de panamá. 

enero 2019.

las elecciones 
generales de 2018 
en méxico y el uso 
de medios digitales y 
redes sociales

José Fernando Meneses Romero, 
consultor de IDEA Internacional, 
analiza las principales sentencias y 
pronunciamientos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) sobre el uso de redes sociales durante 
las elecciones generales de 2018. En una segunda sección, 
el autor estudia los gastos de campaña, sobre todo aquéllos 
en publicidad en Internet, de los principales partidos políti-
cos. El artículo resalta la necesidad de actualizar y reforzar el 
marco legal electoral mexicano en materia de redes sociales.

autor: José Fernando meneses Romero,  

Consultor de iDea internacional.

Fuente: iDea internacional.

https://www.animalpolitico.com/blogueros-blog-invitado/2018/03/11/la-democracia-tiempos-las-redes-sociales/
https://www.animalpolitico.com/blogueros-blog-invitado/2018/03/11/la-democracia-tiempos-las-redes-sociales/
https://verificado.mx/que-es-verificado-2018/
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/wp-content/uploads/2019/02/RME34-web-feb2019.pdf
http://revistamundoelectoral.com/
https://medium.com/%40ideaintmx/las-elecciones-generales-de-2018-en-m%C3%A9xico-y-el-uso-de-medios-digitales-y-redes-sociales-d1f2de12db67
https://medium.com/%40ideaintmx/las-elecciones-generales-de-2018-en-m%C3%A9xico-y-el-uso-de-medios-digitales-y-redes-sociales-d1f2de12db67
https://medium.com/%40ideaintmx/las-elecciones-generales-de-2018-en-m%C3%A9xico-y-el-uso-de-medios-digitales-y-redes-sociales-d1f2de12db67
https://medium.com/%40ideaintmx/las-elecciones-generales-de-2018-en-m%C3%A9xico-y-el-uso-de-medios-digitales-y-redes-sociales-d1f2de12db67
https://medium.com/%40ideaintmx/las-elecciones-generales-de-2018-en-m%C3%A9xico-y-el-uso-de-medios-digitales-y-redes-sociales-d1f2de12db67
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   estudios y publicaciones académicas

digital 2019: 
global 
internet use 
accelerates

El último reporte rea-
lizado en conjunto 
por Hootsuite y We 
Are Social hace un 

análisis cuantitativo del crecimiento del 
Internet y las redes sociales en el mundo. 
El texto explora a detalle perfiles, pobla-
ciones, actividades, nuevas tendencias y 
perspectivas de las principales platafor-
mas de redes sociales utilizadas regional 
y mundialmente (Facebook, Instagram,  
Twitter, Snapchat). Además del análisis ge-
neral, el estudio permite consultar repor-
tes por país para América Latina.

challenging truth and trust: a 
global inventory of organized 
social media manipulation

De acuerdo con el Instituto del Internet de la Uni-
versidad de Oxford (OII, por sus siglas en inglés), la 
manipulación de la opinión pública en las redes so-
ciales se ha convertido en una amenaza para la vida 
pública. Desde 2010, partidos políticos y gobiernos 
han gastado más de 500 mil millones de dólares en investigar, desarrollar e 
implementar estrategias de manipulación de la opinión pública a través de las 
redes sociales. En algunos casos ello ha incluido esfuerzos para contrarrestar 
el extremismo, pero, en la mayoría de los países, ha implicado la difusión de 
información falsa durante las elecciones, crisis militares y desastres humani-
tarios. El estudio más reciente del OII revela un incremento en campañas de 
manipulación en redes sociales de 48 países en 2018, frente a 28 países en 
2017. Esto quiere decir que en cada país que celebra elecciones hay al me-
nos un partido político o agencia gubernamental que utiliza las redes sociales 
para manipular la opinión pública nacional.

           autores: philip N. howard y Samantha bradshaw, Universidad de oxford.

           Fuente: instituto del internet de la Universidad de oxford.

           Evento del mes 

REDEs socIALEs y DEmocRAcIA: 

entre la regulación y la libertad de expresión 

Por IDEA Internacional y el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de méxico 
(IIJ-UNAm).

15 de marzo de 2019

https://wearesocial.com/blog/2019/01/digital-2019-global-internet-use-accelerates
https://wearesocial.com/blog/2019/01/digital-2019-global-internet-use-accelerates
https://wearesocial.com/blog/2019/01/digital-2019-global-internet-use-accelerates
https://wearesocial.com/blog/2019/01/digital-2019-global-internet-use-accelerates
http://comprop.oii.ox.ac.uk/research/cybertroops2018/
http://comprop.oii.ox.ac.uk/research/cybertroops2018/
http://comprop.oii.ox.ac.uk/research/cybertroops2018/
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“REDES SOCIALES Y 

DEMOCRACIA: ENTRE LA 

REGULACIÓN Y LA LIBERTAD 

DE EXPRESIÓN”
15 MARZO 2019, 10:00 – 14:30

Aula Guillermo Floris Margadant
Instituto de Investigaciones Jurídicas – UNAM 

Evento abierto al público.

PRINcIPALEs coNcLUsIoNEs DEL EvENto:

“La falsedad deliberada es un problema para la 
democracia. Es muy importante referirse a las fake 
news mejor como diseminación intencional de noticias 
falsas, en tanto que hay una diferencia primordial 
marcada por la intencionalidad”. 

Edinson Lanza, Relator Especial para la Libertad 
de Expresión, comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (cIDH).

“Para explicar el dilema entre libertad y 
regulación, la mejor respuesta para estos retos 
es entonces mucha más libertad y mucho menos 
regulación. Es por eso que para reforzar esta libertad, 
los ejercicios de verificación de contenidos como 
Verificado2018 en México, son muy importantes”.

maría marván, coordinadora del Área de Derecho 
Electoral y Procesos Democráticos, Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, UNAm.

“Antes, se hablaba de la administración de 
gobiernos democráticos como algo que podía controlarse 
y gestionarse, algo que se limitaba a la actividad humana 
(no a los bots) y a los ciudadanos (no a la influencia 
externa en procesos electorales). Ahora es necesario 
generar nuevos acuerdos sobre la veracidad de la 
información y la confianza en las instituciones”. 

Nathaniel Persily, Profesor de la Universidad de 
stanford.

Posibles respuestas a los retos democráticos 
surgidos con las redes sociales:

I. Promoción de crowfunding para financiar 
iniciativas de verificación de información (fact-
checking ciudadano) en redes sociales más allá de 
períodos de elecciones. 

II. Las siete opciones de reforma para combatir los 
peligros digitales de la democracia propuestas por 
Nathaniel Persily:
1. Eliminación: la eliminación de contenido o de 

cuentas que difunden información falsa.
2. Ajuste: ajustar los algoritmos de las redes 

sociales para reducir la exposición de los 
usuarios a información falsa.

3. Divulgación: proporcionar a los usuarios 
información sobre la identidad de las cuentas 
que difunden información y el origen de las 
mismas. 

4. Retraso: frenar la viralidad de los contenidos 
al disminuir la difusión los información 
considerada como “problemática”.

5. Dilución y desviación: redirigir la atención 
de los usuarios hacia fuentes fiables de 
información.

6. Disuasión: aumentar los costos para la 
difusión de contenidos falsos a través de 
sanciones económicas y de reputación a las 
plataformas de redes sociales.

7. Alfabetización digital: educar a los usuarios 
para que sean consumidores de información 
más exigentes y capacitados para comprender 
tanto el funcionamiento, como los riesgos del 
uso de las plataformas de redes sociales.
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Selección de sentencias 
soBRE REDEs socIALEs EN AméRIcA LAtINA

Durante el congreso internacional titulado “Las Garantías de los Procesos 
Democráticos: Estándares Internacionales y Principios Constitucionales en Perspectiva 
Comparada”, celebrado en México, el Magistrado José Luis Vargas Valdez, del TEPJF, 
presentó un estudio detallado sobre la influencia de las redes sociales y el Internet 
en el desarrollo democrático. El documento sistematiza la jurisprudencia generada 
en la región durante la última década y resalta los conflictos surgidos entre principios 
democráticos como equidad en las elecciones, derecho a la privacidad, al honor y la 
libertad de expresión, entre otros. A continuación, se presenta un breve resumen de 
los casos referidos por el Magistrado Vargas Valdez:

país / 
autoridad 
electoral

Resumen del caso
principios o 
derechos en 

conflicto

principios o 
derechos que 

dominaron

brasil

Tribunal 
Superior 
Electoral

ReC na Rp 182524 (2012)

El 4 de julio de 2010, Indio da Costa (candidato a la vicepresidencia de 
Brasil) publicó un tuit promoviendo a José Serra, candidato a la presi-
dencia y compañero de fórmula. Dado que el tuit se publicó dos días 
antes del inicio del período de campaña, el Tribunal determinó que 
constituía propaganda electoral ilícita y multó a Da Costa.

Libertad de
expresión

vs.
Equidad 

en la contienda

equidad en la 
contienda

méxico 

Sala Superior 
del TEPJF

SUp-Rap-268/2012 (2012)

Antes del inicio del período de campaña electoral en 2012, el candidato 
presidencial Andrés Manuel López Obrador publicó un tuit en su cuenta 
personal acompañado de un enlace a un video de una entrevista suya. 
La Sala Superior del TEPJF resolvió que el tuit no podía ser considerado 
como un acto anticipado de campaña, sino como un ejemplo de libre 
expresión en temas de interés nacional. Se argumentó que el video 
sólo sería visto por una audiencia limitada con acceso a Internet e inte-
resada en información política.

Libertad de
expresión

vs.
Equidad 

en la contienda

Libertad de
expresión

https://www.electoralintegrityproject.com/democratic-diffusion/
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-RAP-0268-2012.pdf
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Resumen del caso
principios o 
derechos en 

conflicto

principios o 
derechos que 

dominaron

méxico 

Sala Superior 
del TEPJF

SUp-JRC-168/2016 (2016)

Miguel Ángel Yunes Linares, precandidato a gobernador del estado de 
Veracruz, publicó videos en Facebook como parte de su campaña para 
convertirse en el candidato oficial del Partido Acción Nacional. La Sala 
Superior resolvió que estos videos no constituían actos anticipados de 
campaña, ya que no llamaban a los espectadores a votar por Yunes 
e incluían críticas y comentarios sobre temas de interés general. El  
Tribunal declaró que la publicación de opiniones en las redes sociales 
se beneficia de un supuesto de espontaneidad.

Libertad de
expresión

vs.
Equidad 

en la contienda

Libertad de
expresión

Costa 
Rica

Tribunal 
Supremo de 
Elecciones

0382-e8-2018 (2018)

Las personas, empresas, perfiles o páginas en redes sociales que di-
fundan encuestas electorales sin autorización previa de la autoridad 
electoral deberán pagar una multa.

Libertad de
expresión

vs.
Equidad 

en la contienda

equidad en la 
contienda

brasil

Suprema Corte 
de Brasil

Lula v. Caiado i, 4.088 (2015) y Lula v. Caiado ii, 4.097 (2015)

El Senador Ronaldo Ramos Caiado publicó declaraciones en Facebook 
contra Luiz Inácio Lula da Silva, expresidente de Brasil, quien consideró 
que se le acusaba de malversación y lavado de dinero, por lo que deman-
dó al Senador por difamación y calumnia. La Corte desestimó la denuncia 
por considerar que las declaraciones estaban protegidas por la inmuni-
dad parlamentaria.

Libertad de expresión, 
en especial 

de parlamentarios 
(inmunidad)

vs.
Derecho al honor

Libertad de 
expresión, 

en especial de 
parlamentarios 

(inmunidad)

méxico

Sala Regional 
Monterrey del 

TEPJF

SUp-ReC-503/2015 (2015)

El día de la jornada electoral, Carlos Lozano, gobernador del estado 
de Aguascalientes, utilizó un vehículo oficial para viajar a diferentes 
puntos de la entidad mientras publicaba fotos en una cuenta de Twit-
ter promocionada desde el sitio web oficial del gobierno del estado. La 
Sala Regional Monterrey decretó la nulidad de la elección en el Distrito 
1 de Aguascalientes, considerando que el gobernador había violado los 
principios de imparcialidad y equidad de la contienda al no respetar el 
período de veda electoral y utilizar recursos públicos (vehículo y página 
web) para favorecer a su partido durante la elección. La Sala Superior 
del TEPJF confirmó la sentencia.

Libertad de
expresión

vs.
Equidad 

en la contienda

equidad en la 
contienda

méxico 

Sala Superior 
del TEPJF

SUp-Rep-542/2015 y SUp-Rep-544/2015 (2015)

Durante el periodo de veda electoral, personalidades y figuras públicas 
publicaron tuits a favor del Partido Verde Ecologista de México (PVEM). 
Al considerar la cantidad de tuits y el hecho de que estos utilizaron 
las mismas referencias positivas a los candidatos y las propuestas del 
PVEM, la Sala Superior del TEPJF resolvió que los tuits no eran un ejerci-
cio auténtico de la libertad de expresión, sino parte de la estrategia de 
propaganda del partido. Además, el Tribunal Electoral consideró que la 
prueba ofrecida mostraba que los tuits habían sido pagados mediante 
intermediarios. El PVEM recibió una sanción económica por no cumplir 
con la veda electoral.

Libertad de
expresión

vs.
Equidad 

en la contienda 

equidad en la 
contienda

https://www.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2016/JRC/SUP-JRC-00168-2016.htm
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx%3Fparam1%3DNRTC%26param2%3D1%26nValor1%3D1%26nValor2%3D85735%26nValor3%3D110985%26strTipM%3DTC%26lResultado%3D7%26nValor4%3D1%26strSelect%3Dsel
https://www.conjur.com.br/dl/fachin-queixa-lula-caiado.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REC-0503-2015.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0542-2015.pdf
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INfoRmAcIóN cLAvE
Población
374,618 (Censo Nacional 2017)

Área 
22,965 km2

capital
Belmopán

forma de gobierno
Monarquía constitucional 
parlamentaria

parlamento
Bicameral

Órganos electorales
Comisión de Elecciones y 
fronteras y Departamento de 
Elecciones y Fronteras.

Jefe de Estado y de gobierno
S.M. Isabel II del Reino Unido

Primer ministro 
Dean Barrow

referéndum territorial en belice el 10 de abril

BELIcE

I. GoBIERNo

Nombre oficial: 
Belice
Constitución vigente 
desde 1981

II. sIstEmA E INstItUcIoNEs ELEctoRALEs

sistema electoral 
 Los miembros de la Cámara de representantes son elegidos por mayo-

ría relativa en 18 distritos uninominales.

 Los miembros del Parlamento eligen a un presidente que puede no 
formar parte del Parlamento. 

 Cada cinco años se llevan a cabo elecciones nacionales.
 No existen límites a la reelección.
 Belice no tiene leyes que controlen la formación o actividades de sus 

partidos políticos.

 La elección de las autoridades municipales se realiza bajo el principio 
de mayoría relativa para las 24 prefecturas del país. El poder ejecutivo 
local es electo por periodos de cuatro años con posibilidad de reelec-
ción por otros cuatro.

actividad económica porcentaje (%)
Agricultura 7.5%

Industria 24.5%

Servicios 60.7%

Otras partidas 7.3%
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III. tEmAs cLAvE

AUtoRIDAD ELEctoRAL
 Belice tiene dos autoridades electorales: 

la comisión de Elecciones y fronteras y el  

Departamento de Elecciones y fronteras.

 La comisión de Elecciones y fronteras es una 

comisión independiente encargada de: 

 Designar a los integrantes de los organis-

mos electorales desconcentrados.

 Registro de votantes y de las actividades 

de distritación electoral.

 La Comisión está compuesta por un presi-

dente y cuatro miembros (dos elegidos por 

el Gobernador General con el consejo del 

Primer Ministro y dos miembros elegidos 

con el consentimiento de la oposición).

 El Departamento de Elecciones y fronteras es 

un órgano gubernamental subordinado a la 

Comisión de Elecciones y encargado de: 

 Supervisión y organización de elecciones.

 Actividades de educación electoral.

PARtIDos PoLítIcos

Nombre Fundación

Partido Popular Unido (PUP) 1950

Partido Demócrata Unido (UDP) 1973

fINANcIAmIENto PoLítIco  
(moDELo mIxto)

 No se otorga financiamiento público a los 

partidos políticos y las autoridades electora-

les no exigen información periódica sobre el 

financiamiento de estos.

 No existen límites a donaciones de sus miem-

bros ni de privados.

AccEso A mEDIos DE comUNIcAcIóN

 No existe legislación que regule de manera 

explícita el acceso a medios para los partidos 

políticos.

PARtIcIPAcIóN PoLítIcA DE LAs 
mUJEREs: 

 14.3% de posiciones ejecutivas en gabinetes 

ministeriales son ocupadas por mujeres.

 No hay ley aprobada sobre cuotas de género y 

paridad.

 9.4% de los representantes del Parlamento 

son mujeres.

PRóxImAs ELEccIoNEs
 La próxima elección general de Belice se cele-

brará el 13 de febrero de 2021.

Edad para votar 18

Voto en el extranjero

Financiamiento público

Financiamiento privado  

Candidatos independientes  

Voto obligatorio

Voto electrónico

Debates electorales

Cuotas de género

Regulación en redes sociales
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Nuestros lectores comparten

Respuestas de política pública  
ante las campañas de desinformación: 

eL pRogRama poRtaVoz  
DEL INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE qUERéTARO

por gema N. morales martínez, 
Consejera Electoral del Instituto Electoral del Estado de querétaro (IEEq) y 

gerardo Romero altamirano, Consejero Presidente del IEEq

¿qué es el programa portavoz?
El programa PortaVoz fue implementado por el IEEq de México con dos objetivos:
 Fomentar el voto libre e informado de la ciudadanía.
 Promover la participación ciudadana en las elecciones generales de 2018.

¿cómo funcionó portavoz?
El IEEq coordinó visitas a universidades, agencias de gobierno y organizaciones 
empresariales del estado de querétaro. En ellas, se realizaron pláticas informativas sobre 
la importancia de la participación ciudadana en procesos electorales y se instalaron 
módulos de información y registro al programa mediante el servicio de mensajería 
instantánea de Whatsapp. Posterior al registro, el IEEq distribuyó infografías, videos y 
otros contenidos sobre temas clave de las elecciones; por ejemplo:

 Las fechas del calendario electoral
 La aparición de las candidaturas independientes en México
 Las funciones de las autoridades electorales
 La clasificación de los delitos electorales
 Los resultados electorales preliminares y definitivos

beneficios:
Un total de 1,016 personas se sumaron a Portavoz, dando a los ciudadanos una nueva 
herramienta para conocer, de forma gratuita y al alcance de la mano, información oficial 
relevante del proceso electoral e insertando a los mismos al proceso de construcción 
de la cultura democrática.

http://ieeq.mx/contenido/difusion/portavoz/
http://ieeq.mx/contenido/difusion/portavoz/


cALENDARIo 
DE ELEccIoNEs

El próximo número del boletín electoral 
estará dedicado al tema de elecciones y 
dinero en la política. El trabajo tanto de 
IDEA Internacional como de los tribunales 
electorales se nutre y enriquece de las pu-

blicaciones, estudios de caso, buenas prácti-

cas y metodologías en materia de justicia electoral 
producidas en la región. ¡comparta con nosotros 
(boletinelectoral@idea.int) cualquier docu-
mento, artículo y publicación relevante en la 
materia producido en su país para que sea pu-
blicado en el boletín de abril!

Elección Presidencial

Bolivia
20 DE octuBrE

Elecciones Regionales

colombia
27 dE octubRE 

6 Elecciones Estatales

MÉXICO
2 DE JunIO

Elección General

ArGEntinA
27 dE octubrE

Referéndum 
territorial

Belice
10 De ABRil

Elección Presidencial/
Elección Legislativa

GuatEmaLa
16 DE Junio

Elección Presidencial

UrUgUay
27 dE octUbrE

Elección Legislativa

Haití
25 dE octubrE

Elección Presidencial

PanamÁ
5 dE mayo

mailto:boletinelectoral@idea.int
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